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Confiemos en las pa­
labras del Jefe del Es­
tado al garantizar pú­
blicamente que convo­
cará a Sesiones Extraor­
dinarias a la Asamblea 
Legislativa Nacional pa­
ra la consideración del 
Código de Trabajo, pa­
nacea indiscutible que 
con ansias espera el tra­
bajador panameño.

Día llegará para que 
lo pruebe.
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Décimo Aniversario de Fundación del
Sindicato de Choferes y Anexos de Panamá

Se Aprueba su Transform ación 
en Sindicato

República de Panamá.— Po- cánones de la legislación so
der Ejecutivo Nacional.— 
Ministerio de Gobierno y 

. Justicia.—  Departamento 
de Justicia, Correos y Te­
lecomunicaciones.—  Reso­
lución No.. 398.— Panamá, 
Julio 11 de 1946.
El Sr. F. A. Escobar, ma­

yor de edad, panameño, ve­
cino de esta ciudad y chofer, 
portador de la cédula de 
identidad de personal núme­
ro 47-10825 en su carácter 
de Presidente de la SOCIE­
DAD COOP. DE ÁUTOME- 
DONTES, solicita sean apro­
badas las mdificaciones in­
troducidas a los estatutos 
que la rigen. Acompaña a su 
ocfición los documentos si- 
guien tos:

o) nopí': de los estatu­
tos primitivos; b) copia de 
las modificaciones introduci­
das; c) copia del acta de la 
sesión en que fueron apro­
badas dichas modificacio­
nes; y d) copia de la Reso­
lución No. 91 de veinte de 
Mayo de 1937. Y como exis­
te en los estatutos nada es­
pecial acerca de la modifica­
ción de las normas existen­
tes, lógico es aplicar la regla 
general del Código Civil. Y 
como se hace evidente que 
en esta modificación se in­
troduce en sus 47 artículos, 
disposiciones de legislación 
obrera que al ser dictadas las 
leyes en desarrollo de los ar­
tículos 75-76 de la Constitu­
ción, deberán regirse por los

cial. Y no existiendo tal has­
ta el presente, en gracia de 
la brevedad, se aplica lo que 
sobre asociaciones trae nues­
tra ley civil. SE RESUELVE. 
Aprobar las disposiciones 
introducidas en los estatutos 
de la Soc. Coop, de Autom., 
en su sesión del 15 de Mayo 
de 1943 y entre los cuales fi­
guran la del cambio del nom 
bre (Art. 2) por el de SIN­
DICATO DE CHOFERES Y 
ANEXOS DE PANÁMA, de 
acuerdo con el artículo 69 
del Código Civil. Mientras 
sea dictada la legislación pe­
culiar esta asociación debe­
rá regirse por nuestras leyes 
civiles. COUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE ENRIQUE A. 
JIMENEZ. El Ministro de 
Gobierno y Justicia, (fdo.) 
CARLOS SUCRE C. (hay un 
sello al frío de la Presiden­
cia de la República. Es fiel 
copia de su original que ex­
pido a petición verbal de 
parte interesada, hoy quince 
de julio de 1946. El Jefe del 
Departamento de Justicia, 
Correos y Telecomunicacio­
nes. (fdo.) Alejandro A. 
Cajar.

Concuerda con su original 
esta copia que' expido en la 
ciudad de Panamá, hoy ocho 
(8) de Agosto de mil nove­
cientos cuarenta y seis
(1946).

R. VALLARINO Ch.,
Notario Público Primero.

Hay un sello de la Notaría.

Las Construcciones del Barrio Obrero de V. Hermosa es un Completo Fracaso
El Sind. de Albañiles y Si­

milares, en asocio de varios 
miembros del Comité Ejecu­
tivo de la F. S. T. P. hicieron 
una inspección voluntaria a 
la construcciones que ac­
tualmente se están llevando 
a cabo en el nuevo Barrio de 
Vista Hermosa, con el fin de 
constatar personalmente los 
trabajos realizados. Se dedu­
ce por la vista hecha, que los 
contratistas no vienen cum­
pliendo con el plano de es­
pecificaciones, y como es na­
tural estas casas después de 
terminadas, en apariencia 
aparecerán buy bonitas, pe­
ro en la realidad se consti­
tuirán para los compradores 
un dolor de cabeza.

Para no se muy extensos 
citaremos algunas de, las 
irregularidades cometidas.

En la confección de puer­
tas y ventanas, se está utili­
zando a pesar de que se esti­
pula que sean de caol)a o ce­
dro amargo, pinotea y cedro 
amargo de Tangaré; la mez­
cla -usada en la colocación 
de los Ijloques tampoco llena 
los requisitos que hace la es­
pecificación, pues la mezcla 
carece pr completo de cal, a 
mas de que la arena usada 
no es de Chame ni puede ser 
su equivalente.

Las citadas casas no llevan 
cielo raso. Con la poca altura 
que tienen ya podrán imagi­
narse, cómo se vivirá en 
ellas expuestos sus morado­
res a los efectos terribles de 
nuestros sol tropical, amén 
del frío y humedad. El terre-

Las Pingues Entradas del Canal de Panamá, Comparadas 
Con el Ridiculo Mendrugo Que Panamá Recibe

(Extracto, traducido de ar- 
! ici lo aparecidc.' en la See.

igif sa (ic '^ananiá Amé­
rica’')

Según datos que suminis­
tra el autor del artículo ci­
tado, en los primeros 20 años 
se puede calcular como pro­
medio i)or Jiarco, la suma de 
B/. 4.200.00.

Entre Agosto 15 de 1914 
cuando f-ué inaugurado y Ju­
lio 1" de 1933 o sea -un i)e- 
ríodo de 18 años, el Canal de 
Panamá, colectó por peaje 
la fabulosa suma de 1 BI­
LLON Y CUARTO. El año de 
1929 que fué el que registró 
mayor tráfico, cruzaron' el 
Canal la cantidad de 6289 
l)arcos, que en concepto de 
peaje pagaron la suma de 
B/. 27.000.000.00. La cuenta 
más alta registrada por uni­
dad, se le acredita al barco

de guerra británico “HOOD” 
que pagó B/. 22.399.

Con la entrada de los Eŝ  
tados Unidos en la segunda 
guerra, (1941-42) 500 o más 
barcos transitaron el canal, 
llegando el gran total a 
B/. 107.500.00.

El tratado del Canal asig­
na a Panamá, un pago de 
B/. 250.000.00 anual. Qué tal 
sería si Panamá en vez de 
esa suma, hubiera exigido el 
10% sobre el total colectado
en ese mismo tiempo?

(Pasa a la Pág, 4)

Investigación efectuada por la F.S.T.P. revela que los
contratistas de las Cías, Navarro y Tropical, están
violando las especificaciones estipuladas en los
contratos

no donde están ubicadas es­
tas casas sino se le introdu­
cen mejoras, es completa­
mente malsano e insalubre..

Desde el punto de vista, 
estético, las casas guiándose 
por los planos aprobados, 
son sumamente horribles ;

son ni más ni menos algo se­
mejantes a las casetas que 
sirven actualmente de vi­
vienda a los equinos en el es­
tablo de Juan Franco.

El techo es de una sóla 
agua. Respecto a construc­
ción no llevarán viga de a-

Los Propietarios de Auto Chivas se 
Están Burlando de lo Dispuesto 
en Disposición Vigente
Urge pû ŝ que iodos lo:.- "rLv c?s de éste sector, se man- 

comuñen y en un - Y -rzo traten de lograr la
aplicación de la R o .u . .6n que a este respecto ha
sido dictada

RESOLUCION N*’ 25
Panamá, Agosto 31 de 1912. 
El Jefe de la Seceión de
Control de las Empresas de
Utilidad Piibliea, debida­
mente autorizado por el Sr.
Mini siró de Salobridad y
Obras Pública,

Considerando:
U—Que a causa de las di­

ficultades ([lie está afrontan­
do el servicio de transporte 
terrestre en la Repúlilica 
puede ser enormemente per­
judicial para los intereses 
nacionales el arrendamiento 
de los veliículos comerciales 
a personas naturales o jurí­
dicas, nacionales o extranje­
ras ;

2*’—Que con especialidad 
los dueños de a-utocliivas es­
tán alquilando estos vehícu- 
tos a los arrendadores a un 
precio diario extremada­
mente elevado sin ,haber so­
licitado la previa autoriza­
ción de esta Sección, 

Resuelve :
Art. 1” A partir de la fe-

IN MEMORIAM
El 28 del presente mes se cumple el cuarto aniversario de haber 

muerto el inolvidable y entusiasta compañero Eleuterio E. Rojas (q e. 
p. d.) Al conmemorar tan infausta fecha, el Sindicato de Choferes y
Anexos quiere por este medio dejar expreso sus sentimientos de recor­
dación para el compañero desaparecido, que aun hoy, después del lapso
transcurrido su nombre vive latente y dadas las características que él
poseyó como elemento de lucha y entusiasmo en pro de los intereses del
obrero del volante, nada más justo q’ en su homenaje inspiremos siem­
pre nuestras acciones y hechos, para superar la obra q’ él nos legó. A 
sus deudos y familiares renovamos nuestras expresiones de condolen­
cias, sumándonos al triste recuerdo que en esta fecha para todos nos- 
otro sevoca.

cha de la presente Resolu­
ción no podrán celebrarse 
traspasos ni contratos de 
arrendamiento de vehículos 
de transporte terrestre a 
liersonas naturales o jurídi­
cas no sometidas al manda­
to de nuestras leyes, sin una 
autorización previa otorga­
da por la Sección de Control 
de las Empresas de Utilidad 
Pública.

Art. 2“—Asimismo, a par­
tir de la fecha de esta Reso­
lución, el precio de alquiler 
de las autocliivas a los 
arrendadores ([ueda fijado 
en CINCO (B/. 5.00) BAL­
BOAS diarios para las auto- 
civas chicas y SEIS (B/.
6.00) BALBOAS diarios pa­
ra las grandes.

Art. 3"—Para los efectos 
de este Resuelto se conside­
ran auto-chivas chicas las 
que transporten doce pasaje­
ros o menos, y auto-chivas 
grandes las que transporten 
más de doce pasajeros.

Art. 4"—Los que infrinjan 
las disposiciones anterior­
mente estipuladas se hacen 
acreedores a uiia sanción de 
DIEZ a DOSCIENTOS CIN­
CUENTA (B/. 10.00 a B/.
250.00) BALBOAS de multa 
por primera vez por cada 
vehículo, y en caso de rein­
cidencia aquella será de 
TRESCIENTOS (B/. 300.- 
00) BALBOAS. Además, la
reincidencia será motivo pa­
ra que esta Sección gestione
con el Minisferio de Agricul­
tura y Comercio el retiro de
la patente comercial del
reincidente.

Comuniqúese y piiblí- 
quese.

Víctor N. Juliao.

marre o sea una de concreto 
que en toda construcción se 
hace necesaria una vez que 
llegue a su altura la pared.

Como se puede deducir 
las tales casas para los obre­
ros según se desprende de 
los defectos que están inter­
viniendo en su construcción 
son en buen castellano un 
perfecto engaño, pues hay 
que considerar que el que se 
disponga comprar una de 
ellas, no habrá acabado de 
cancelarla, cuando ya ha te­
nido que incurrir en grandes 
reparaciones.

Es nuestro objeto, ya que 
todavía hay tiempo que el 
actual Gerente del Banco de 
Urbanización i n t e r v e n -  
g a cuanto antes posible, con 
el fin de determinar respon­
sabilidades y exigir lüs en­
miendas que haya lugar. El 
Gobierno Nacional está in­
virtiendo una buena suma de 
dinero para satisfacer en lo 
posible las exigencias de vi­
viendas para la clase obrera, 
y no es de admitir ni menos 
aceptar la clase de trabajo y 
materiales que están apor­
tando los contratistas.

Por lo tanto es de esperar 
que el Sr. Gerente del Banco 
de Urbanización ya personal 
o por medio de sus inspecto­
res realicen una investiga­
ción al respecto, y atiendan
este denuncio que obreros
mismos, en pro de sus intere­
ses adelantan con el fin de
que mañana no sean burla­
dos en la compra de las men­
cionadas casas de Vista Her­
mosa.

Fundación de la Sociedad Coopes'ativa 
de Automedontes
14 de Octubre de 1936

Era el año de 1936. Como necesidad había de ella.
siempre y en su lugar acos­
tumbrado para sus faenas 
diarias, numerosos obreros 
del volante, concurrían al 
Jardín El Rancho, en espe­
ra de algo que para ellos y 
sus familias constituía el sos­
tén de los mismos. Solían 
sentarse en la acera de di­
cho lugar de entretenimien­
to, y entre convei|sación y 
chistes, pasaban sus horas 
que salpicadas de esta na­
turaleza se les hacía menos 
largas y pesadas.

Una de esas tantas no­
ches, para ser más preciso el 
14 de Octubre dehese mismo 
año, después de haber char­
lado sobre tópicos varios sur 
gió el aspecto de las necesi­
dades y problemas que siem* 
pre ha confrotado el obrero 
del volante. Como era natu- 
tral, la conversación se ca­
racterizó, y poco a poco fué 
tomando forma de revelante, 
importancia. Después del cru 
ce de varias sugerencias y 
considerando q’ lo tratado 
no se quedaría en meras uto­
pías, los presentes en ese 
momento acordaron por u- 
nanimidad, la formación de 
una Sociedad que en su es­
tructuración, abarcara los di 
versos puntos que se habían 
planteado. Desde ese instan­
te, y llenos de intenso júbilo 
y entusiasmo se dió por fun­
dada la Sociedad que tanta

dándosele por nombre “ So­
ciedad Cooperativa de Auto­
medontes” . Se celebró sen­
cillamente este acto y llenos 
de una responsabilidad en­
vidiable, se tramitaron los 
pasos para su estabilización 
Se nombró una comisión pa­
ra redactar los Estatutos, y 
la catequización de nuevos 
miembros. Demás está en 
decir que la fundación de es­
ta Sociedad, obtuvo singular 
acogida dentro del gremio, 
y así se pudo ver en sus co­
mienzos que existía imisita- 
do entusiasmo por Ueva/la 
adelante. Recordamos si
nuestra memoria no nos es 
infiel, varios^de los nombres 
de los miembros fundadores, 
a saber: PABIO ALTAMI- 
RAND,A VICTOR M. RUIZ, 
ELEUTERIO E. ROJAS, PE- 
PRO ORTIZ, JUAN ALMI- 
LLATEGUI, HNOS, VE­
LAZQUEZ, HNOS. JARA- 
MILLO, JOSE I. AGUILAR, 
JUAN DE LA C. ALVELO, 
VITTORIO QUERINI, y o- 
tros más que lamentamos no 
poder recordar.

El primer Presidente de 
esta institución lo fué el 
compañero PABLO ALTA- 
MIRANDA quien en co­
laboración con los otros 
miembros de la Junta Direc­
tiva, desempeñaron a pesar 
de lo difícil que representan 

(Pasa a la Pag. 4)

Con los Fondos del Seguro Social, No se Deben Festinar
Las Restas de Navidad

Precisa que se rompa con algo que ya se viene
haciendo tradicional, ya que pugna contra
la propiedad apena

En nuestra última edi­
ción, por considerar que se 
pretendía atentar contra los 
fondos del Seguro Social, al 
querer jubilar con estos a los 
Srs. Magistrados en forma 
inconsulta, expusimos nues­
tro criterio al respeto, im­
pugnando tal proceder j)or 
estimar que era casi perfec­
tamente un atropello contra 
unos fondos que no son per­
teneciente del Estado sino 
de toda la Comunidad. En 
ese mismo sentido se dejó 
oír la prensa y gran parte 
de la ciudadanía que creyó 
conveniente protestar en sal­
vaguarda y defensa de sus 
propios intereses.

Hoy nos queremos referir a

algo q’ ya se viene practican 
do, y que por lo mismo que 
se quiere hacer tradicional, 
hacer público el error que 
en su esencia aunque no en 
sus características es análo­
go al que ya liemos mencio­
nado anteriormeute.

Se trata que todos los a- 
ños, paar las fiestas de Na­
vidad, entidades autónomas 
tales como los Bancos, Caja 
de Ahorros, etc., etc., y tam­
bién el Seguro Social, como 
especie de bonoficación pa­
ra con sus empleados han 
establecido regalarle el suel­
do correspondiente a un 
mes, como regalo de navi­
dad. La medida quizá no en­
traña o no debe estar ex­

puesta crítica, pues los mó­
viles que la originaron tiene 
principios de aceptación. 
Pero aiiiKiiie así sea, no es­
tamos de acuerdo que la Ca­
ja del Seguro Social, esté en 
las mismas condiciones que 
las otras entidades, por la 
sencilla razón de que no tie­
ne derecho alguno ^e rega­
lar lo ajeno, ya que esa ins­
titución es sencilla y clara­
mente, depositarios únicos 
de fondos de toda la comu­
nidad, acumulados, allí pre­
cisamente para eventualida­
des que se presenten, en he- 
nefiveio de la misma. Así 
pues, estimamos que dado el 
presenten, en beneficio de 
la misma. Así pues, estima­
mos que dado el carácter y 
funciones de la Caja de Se­
guro Social, ésta no tiene 
porqué seguir regalando a-

(Pasa a la Pág. .4)
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EDITORIAL

EN EL DECIMO ANIVERSARIO
El 14 de'Octubre del presente el Sindicato d*e Choferes 

y Anexos (Soc. Coop, de Automedontes) cumplió su déci­
mo aniversario de fundación. Ha transcurrido un largo 
lapso desde aquel momento en que sus gestores llevaron a 
la realidad su fundación y prácticamente puede asegurar­
se, que aun las circunstancias, obstáculos y reveses sufri­
dos en su marcha, esta institución se encuentra de pie, dis­
puesta a seguií* adelante con la misión impuesta.

Hacer historia sobre la trayectoria recorrida no re­
quiere esfuerzos ni despliegue de suma habilidad, por la 
sencilla razón de que su actuación es reconocida por tirios 
y troyanos y el sólo hecho de mantenerse aún en la brega, 
es suficiente credenciales para poder acreditársele el hon­
roso título de VENCEDOR ENTRE LOS VENCEDORES.

Desde su transformación a forma sindical, el Sind. de 
Choferes Anexos viene librando sucesivas batallas en de­
fensa de los intereses y derechos de los obreros del volante. 
Ha presentado tres huelgas, que aunque para muchos no 
constituye: triunfo material alguno, moralmente si se ha ga­
nado, pues demuestra que predomina el espíritu combativo 
y en pro de nuestras reivindicaciones los choferes con el 
respaldo efectivo del Sind. de Choferes y Anexos han aban­
donado el temor de exigir lo que con justicia y razón les 

■ pertenece.
Ultimamente y esto hay la necesidad de hacer referen­

cia aceptémoslo con franqueza y con justa repugnancia el 
hecho de q’ en nuestras filas haya surgido un TRAIDOR  
que por sentirse mortalmente herido en sus desmedidas am­
bicionéis, ha creído en vez de rehabilitarse, lanzarse a los 
extremos combatiendo lo que ayer ensalzó. Las armas 
de que se vale, desafortunadamente ningún efecto están 
surtiendo. El gremio todo se ha percatado de quién es él 
y cuáles los propósitos que persigue. Se ha desnudado en 
tal forma, que aún le diera por recurrir a algún disfraz 
siempre se le reconocería por la pestilencia que despide. 
Poco a poco, a pesar de los esfuerzos q’ hace por no recono 
cerlo,>ySe va aislando y más aislando, hasta que llegará el 
día que sólo tendrá que habérselas con su propia sombra, 
o con alguno igual a él. Para el Sindicato de Choferes y 
Anexos esto viene a ser un ligero accidente el cual aún la 
necesidad de haber tenido de referirse a él, no constituye 
valla que venga a* mortificar, pues la solvencia moral de 
todos sus componentes, está muy por encima de lo que es­
te gratuito detractor pueda mostrar.

A l mencionar pues con justo regocijo la fecha ani­
versaria de nuestra institución, queremos por este medio 
y así esperamos se arraigue en todos los miembros, el pro­
pósito de miantenemos impertérritos, y con la frente en al­
to seguir y más seguir en la senda que se nos ha trazado. 
Cada cual debe aportar en pro del movimiento los esfuer­
zos necesarios para que el triunfo más rotundo los corone. 
Nada hay que pueda detener la marcha del tiempo, y sean 
nuestros propósitos cerrar filas, pues lo que por pura mio­
pía hoy se muestran desinteresados, mañana lamentarán 
no haberse incorporado a tiempo y sufrirán el peso de su 
propio error. Aún es tiempo. Vivir es actuar. El Sindi­
cato de Choferes y Anexos no distingue color, raza, nacio­
nalidad, credos políticos o religiosos. Preséntese a él co­
mo obrero que es, y con los brazos abiertos se le recibirá, 
pues cada unidad que entre representa un aporte valioso 
en esta estructuración en la cual sólo se está buscando el 
bienestar común.

COMPARACIONES
PAYASO.—¿En qué se pa­

rece una casa que 
quemando a una que está 
deshabitada?

DOMADOR.—En que, de 
se está ^̂ ŝa que se está queman­

do salen llamas, y de la casa 
que esta deshabitada. . . lla­
mas y no salen.

Agencias Panamericanas, S. A.

Estudiante No. 90 - Tel. 2568o

Distribuidores

PLYMOUTH

.  CHRYSLER

F A R G O

Principios Fundamentales del Seguro Social Obligatorió, 
y  el Sistema de la Caja del Seguro Social en Panamá

Exposición hecha por el Dr. Peter Thullen, Experto 
Actuario, ante un grupo de representantes obreros de 
la Federación Sindical de Trabajadores de Panamá

%El Seguro Social tiene como único 
objeto la protección y el bienestar so­
ciales de la clase trabajadora; más 
concretamente el de proteger e indem­
nizar al empleado u obrero asegurado 
y a su familia de las consecuencias fí­
sicas y económicas de la enfermedad, 
accidente del trabajo, paro forzoso, in­
validez, vejez y muerte. Pero si es así, 
la Caja del Seguro Social y los tra­
bajadores no pueden vivir alejados mu­
tuamente. La Caja debe acercarse al 
trabajador, conocer su mentalidad, sus 
angustias y sus necesidades. El traba­
jador, a su vez, tendrá que acercarce 
a la Caja, no sólo para exigir un ser­
vicio, sino para compenetrarse de las 
verdaderas finalidades del Seguro So­
cial, debiendo ser el principal colaba- 
rador de la Caja y prestarle todo su a- 
poyo y respaldo. Esto supone estrechas 
y cordiales relaciones y mutua com­
prensión entre ambas partes.

Cuando se me pedía asesorar a la 
.Caja en la solución de ciertos proble­
mas que le afectan actualmente, y en 
la ampliación eventual de su sistema 
de beneficios y prestaciones, no podía 
menos que sentir como un deber mío, 
el de conocer directamente al trabaja­
dor panameño para quien se ha crea­
do él Seguro Social, escuchar su opi­
nión, sus ideas y esperanzas a la Ca­
ja y discutir con él el porvenir de la 
Institución. Ha sido también deseo mío, 
hacer ver al trabajador lo que es un 
auténtico Seguro Social; muchas veces 
mal entendfdo por el propio asegurado 
quien sabe únicamente que se le es­
tá descontando cada mes una cuota 
de su sueldo, y quien exige entonces 
que su dinero se le devuelva en algu­
na forma.

Aquí las razones por las cuales pe­
dí al señor Gerente cyyo apoyo se de­
be esta reunión que me presente a ge- 
nuinos trabajadores de Panamá. Ayer 
hemos tenido una conversación similar 
con Representantes patronales que co­
me contribuyentes son directamente a- 
fectados por el Seguro Social y que 
tienen también un interés natural en 
aue la Caja proporcione a sus traba­
jadores una verdadera y eficaz protec­
ción,. Espero qu)e estos intercambios 
de opiniones no sean los últimos, sino 
que inaugurarán una nueva fase de 
mutuo conocimiento y respaldo en la 
vida de la Caja de Seguro Social.

Me he propuesto esta tarde explicar­
les primero, en una forma general, los 
principios y normas que regulan el Se­
guro Social luego conversar con uste­
des sobre los problemas más importan­
tes y de actualidad para la Caja y so­
bre el futuro desarrolla de ella. Ruego 
que también ustedes expongan des­
pués sus puntos de vista, sus reclamos 
y sugerencias.
L- DEFINICION DEL SEGURO SOCIAL.

Partimos de una definición del Se­
guro Social, dada en una reciente pu­
blicación de la Oficina Internacional 
del Trabajo, titulado: "HACIA LA SE­
GURIDAD SOCIAL" (1942), y que di­
ce así:

Los Seguros Sociales están llama­
dos:

a )  . A organizar la prevención de 
riesgos tales como la enfermedad, la 
invalidez y los accidentes del trabajo, 
cuya realización tiene como consecuen­
cia quitarle al trabajador su capacidad 
de ganancia.

b )  . A restablecer lo más rápida y 
completamente posible, la capacidad 
de trabajo perdida o reducida como 
consecuencia de erifermedad o acci­
dente.

c )  . A proporcionar los medios de 
existencia necesarios en caso de ce­
santía o interrupción de la actividad 
profesional, como consecuencia de en­
fermedad o accidente, invalidez tem­
poral o permanente, de paro involunta­
rio, de vejez, de muerte prematura del 
iefe de familia.

Son, pues, tres las tareas del Seguro 
Social: PREVENIR, CURAR Y RESTA­
BLECER, E INDEMNIZAR.

En otras palabras: El Seguro Social, 
mediante tratamiento oportuno de en­
fermedades, principalmente de las cró­
nicas, mediante medidas de preven­
ción contra accidentes, campañas edu­
cativas, etc,, debe precaver que el 
trabajador pierda su capacidad de tra­
bajo. Cuando sin embargo la incapa­
cidad se ha producido, el Seguro So­
cial, en lo posible, procurará q' el tra­
bajador rehabilite su capacidad y que 
reingrese a la vida activa económica; 
y mientras el incapacitado o inválido 
no pueda percibir su sueldo o salario 
(igualmente en caso de vejez o muer­
te), garanutizará a él y a su familia

los medios de subsistencias en forma 
de subsidios en dinero o en renta.

Las finalidades anotadas, se realizan 
mediante un sistema de Seguro pues 
"Seguro Social" es en primer lugar, 
seguro.

Aclaremos la esencia de esta pala­
bra, por el ejemplo intuitivo y simple 
del seguro contra incendios: Un gru­
po de personas, propietarios de casas, 
cotizan cada determinado período, di­
gamos cada uno, una cuota de dinero 
en una Compañia de Seguros. Median­
te el pago de estas cuotas están ase­
gurando sus casas contra el "riesgo de 
incendio", esto quiere decir que la 
Compañía Aseguradora debe indemni­
zar todas las pérdidas ocasionadas 
por incendio, en las casas asegura­
das. Ocurrirá que una persona paga 
año tras año las cuotas (o  prima) de 
seguro, podrán sumar muchos cientos 
de balboas sin q' obtengan retribución 
alguna por parte de la Compañía Ase­
guradora, por la simple razón de que 
su casa no se ha quemado. Pero cuce- 
derá también que otro asegurado, re'- 
ciba después del pago de una o dos 
primas de seguro, un capital cuantioso 
por parte de la Compañía, pues la ca­
sa asegurada ha sido destruida por un 
incendio.

En otras palabras: todos contribuyen 
a formar un fondo colectivo del cua­
les toman las sumas que han de pa­
garse a aquellos asegurados, y sólo a 
aquellos que por la pérdida sufrida, 
tienen derecho y necesidad de ellas.

Volvamos al Seguro Social. El tra­
bajador no es propietario de una casa, 
pero si de un gran bien económico, y 
es el único que posee, su "capacidad 
de trabajo", o como se dice más pro­
piamente, su "capacidad de ganancia". 
Esta capacidad, que se traduce en la 
percepción de su sueldo o salario, la\ 
puede perder o verla disminuida, a 
causa de enfermedad, accidente, inva­
lidez, vejez o muerte. Pues bien, el 
riesgo que cubre el Seguro Social es 
la pérdida o disminución de la capa-/ 
cidad de ganancia del trabajador, o di 
cho en una forma más simple, el Se­

lf. LAS DIVERSAS RAMAS DE SE­
GURO SOCIAL Y LAS CORRESPON­
DIENTES PRESTACIONES.

1.- ENFERMEDAD.

Se distinguen prestaciones en espe­
cie y prestaciones en dinero.

a ) Prestaciones en especie: la asis­
tencia módica, quirúrgica, dental y íar- 
maceútica que sea necesaria en una 
enfermedad. Estas prestaciones se o- 
torgan generalmente durante 26 sema­
nas en cada caso de enfermedad; pero 
muchas legislaciones extienden este 
plazo a 52 semanas como máximo.

b ) Prestaciones en dinero: Un sub­
sidio en dinero, cuando la enfermedad 
produce incapacidad para el trabajo. 
Es usual fijar el período de du­
ración del pago del subsidio también 
en 26 semanas. Es cierto que el De­
creto No. 38 de 1941 concede, a car­
go del patrono, un subsidio en dinero 
por enfermedad igual al medio sueldo. 
Pero el período establecido de 15 días, 
a lo más, por cada año de calendario, 
no puede ser considerado como sufi­
ciente; pues debe tenerse en cuenta 
que un obrero puede muchas veces con 
sus pequeños ahorros hacer frente a 
una incapacidad de corta duración, pe­
ro no a una larga enfermedad que le 
impide trabajar, destruyendo casi siem­
pre la base económica de su hogar y 
entregándole a la caridad de parien­
tes o muy a menudo a las manos in­
escrupulosas del usurero.

El Seguro de Enfermedad suele ade­
más conceder un auxilio monetario de 
entierro en caso de fallecimiento del 
asegurado.

X X X

Si comparamos con esta enumera­
ción las prestaciones que la Caja del 
Seguro Social concede actualmente en 
el ramo de enfermedad—Bl. 1.00 por 
cada atención médica debiendo el ase­
gurado de su propio peculio pagar de 
dos a cuatro balboas, la asstencia hos­
pitalaria y quirúrgica también en gran 
parte a cargo del enfermo, la falta ab­
soluta de control sobre la necesidad y
la eficacia del tratamiento a cargo de 

guro Social asegura al trabajador j  i ^ ., , \medicos desconectodoos de l̂a Cgja ycontra la perdida o disminución de su I , .- , , , i.,' j ' i1 de elección completamente libre del en­
sueldo o salario. Todos los trabajadores ___ i í u j  i u -j- j-termo, la taita del subsidio en dinero.
asegurados contribuyen a un fondo co­
mún, y de este fondo se pagan las pres­
taciones al trabajador que las necesita 
por haber perdido total o parcialmente 
su capacidad de trabajo, las rentas o 
indemnizaciones a la familia del obre­
ro o empleado fallecido, que él en vida 
había sostenido con el fruto de su tra­
bajo.

El trabajador sano y con plena ca­
pacidad de ganancia y mientras no 
llegue a una determinada 'edad que le 
hace merecedor a una renta de retiro, 
no tiene derecho a reclamar prestación 
alguna, pues no la necesita, pero la 
Institución de Seguro no puede pres­
cindir de sus cuotas, pues éstas com­
pensan las cuotas insuficientes de los 
compañeros menos afortunados que él, 
que se enferman con frecuencia o que 
después de un corto tiempo de traba­
jo, o sea después del pago de unas 
pocas primas, sé invalidan o fallecen, 
ocasionando a la Institución un desem­
bolso, posiblemente de cientos de bal­
boas.

Entendemos bien : y ruego me dis­
culpen si insisto en este aspecto, un 
trabajador no tiene derecho a una 
prestación por el mero hecho de haber 
pagado aportes, sino únicamente cuan­
do la necesita. Su posición es similar 
a la de una persoña que ha tomado en 
una Compañía de Seguro una póliza 
de seguro de muerte y que preferirá, 
ciertamente, él continuar en el pago 
de las primas a la muerte prematura, 
único medio de "sacar" dinero a la 
Compañía Aseguradora.

A continuación detallamos las pres­
taciones del Seguro Social según las 
diversas causas que puedan producir 
la incapacidad de trabajo.( ? )

etc.—debemos confesar que el Seguro 
de Enfermedad Nacional es más una 
ilusión que una realidad. Como vere­
mos adelante, la causa está principal­
mente en la ir^suficiencia de los recur­
sos de la Caja, la cual dentro del es­
trechísimo límite que la Ley le ha de­
jado, se ha esforzado a dar por lo 
menos una asistencia dental y servicio 
farmacéutico satisfactorios y gratuitos.

2. MATERNIDAD.

Las prestaciones usuales son la asis­
tencia médica y obstétrica necesaria en 
todo período pre—y post—natal y, a- 
demás, un subsidio en dinero durante 
cierto número de semanas anteriores y 
posteriores al parto, debiendo ser obli­
gatorio el reposo de la embarazada o 
madre en este período. En Panamá, la 
asistencia de maternidad es, en efecto, 
más completa que en caso de enfer­
medad; también se concede un subsi-

( ? )  Excluimos de nuestras considera­
ciones el paro forzoso, cuya asegu­
ración tiene menos importancia en 
nuestro medio.

Wong Chang, 
S. A.
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dio en dinero durante las 6 semanas 
anteriores y las 6 posteriores al parto 
aunque su cuantía, originalmente igual 
al 50% del sueldo o salario, no era 
suficiente. El artículo 71 de la nueva 
Constitución establece un subsidio en 
dinero superior en cuantía y tiempo 
(durante las 6 semanas anteriores y 
8 posteriores al parto e igual al sueldo 
entero), pero no precisa si esta pres­
tación deberá ser a cargo de los pa­
tronos o de la Caja.

3. ACCIDENTES DE TRABAJO Y EN­
FERMEDADES PROFESIONALES

Todas las Leyes de Trabajo en una 
forma más o menos amplia el cubri­
miento de este riesgo a cargo de los 
patronos. Generalmente se transfiere la 
obligación patronal al Seguro Social 
mediante el pago de una prima, ínte­
gramente a cargo de los patronos, y di­
ferenciada según el riesgo intrínseco 
de cada empresa. El Anteproyecto de 
le Ley vigente había previsto la inclu­
sión de este riesgo en el Seguro So­
cial, pero esta intención no ha podido 
realizarse por razones que desconozco.

4. INVALIDEZ.

En cuanto al riesgo de invalidez de­
bemos distinguir tres aspectos funda­
mentales: la prevención de la invali­
dez prematura, por la curación oportu­
na de enfermedades crónicas; la cura, 
por la curación oportuna de enferme­
dades crónicas; la curación de una in­
validez ya producida, y la reparación 
de la incapacidad de trabajo originada 
en la invalidez, mediante una renta.

Mientras que en un Seguro Social de 
Empleados Públicos la prestación más 
interesante es quizás la jubilación de 
retiro (por vejez), en un Seguro Obrero 
juega un papel fundamental el Seguro 
de Invalidez. El alcance y la importan­
cia del Seguro de Invalidez dependen 
de la definición que se da a la invali­
dez que implica el derecho a una ren­
ta.

Hoy se acepta universalmente el cri­
terio de considerar inválido a una per­
sona asegurada cuya capacidad para 
el trabajo ha dismiunído en tal forma 
que no le permite ejercer un trabajo 
substancialmente remunerado y que 
esté de acuerdo con su educación y 
preparación. Para precisar el concep­
to de "trabajo substancialmente remu­
nerado" se aplica en casi todos los 
países y de acuerdo con las recomen­
daciones de la Oficina Internacional 
del Trabajo, la clásica definición que 
dice en su forma completa que toma­
mos de la ya mencionada publicación: 
"Hacia la Seguridad Social": "Un in­
válido es una persona incapaz de ga­
nar, en un empleo correspondiente a 
sus fuerzas y capacidades y que pue­
da desempeña de acuerdo con su pre­
paración y su ocupación anteriores, 
una tercera parte al menos de la suma 
generalmente ganada por las personas 
sanas de cuerpo y espíritu, que po­
sean la misma preparación profesional, 
en la misma región".

En la Ley vigente del Seguro Social 
encontramos, en substancia, la citada 
definición. El tiempo de espera para 
tener derechg a la renta, es relativa­
mente corto: de 36 meses de cotiza­
ción, y las rentas son suficientes aun­
que no muy elevadas. Podemos decir, 
en consecuencia, que el riesgo de in­
validez (no originada por accidente 
del trabajo o enfermedad profesional) 
está abierto en forma satisfactoria en 
la Ley.

5. VEJEZ

La vejez puede ser considerada co­
mo un caso especial de invalidez sin 
necesidad de comprobar el estado físi­
co de invalidez mediante un examen 
módico, siempre que el trabajador ha­
ya llegado a una determinada edad mí­
nima. Es natural que se exija del tra­
bajador, para el derecho a una renta 
de vejez, que tenga acreditado cierto 
número mínimo de años det rabajo o 
de años de cotización.

Como edad mínima para la jubila­
ción por vejez se considera en los paí­
ses europeos, con muy pocas excep­
ciones, la de 65 años para los hombres 
y la de 60 para mujeres; en las legis­
laciones de Seguro Social de la Amé­
rica Latina se encuentran frecuente­
mente las edades de 55 y 60 años. En 
la Ley de Panamá se ha fijado la edad 
de 60 años para los hombres y la de 
55 para las mujeres, además de la con­
dición de un tiempo de cotización al 
Seguro durante un período de 20 años, 
por lo menos.

En Panamá, como en otros países de 
América Latina, se ha dado en el pa­
sado una preferencia exagerada a la 
protección de la "vejez" con rentas ex­
cesivas y, además, se ha confundido 
la vejez con el hecho de haber traba­
jado durante cierto número de años, 
concediendo rentas de retiro a perso­
nas jóvenes y en plena salud, muy a 
menudo cuando recién se habían capa­
citado para hacerse cargo de funciones 
de dirección y de responsabilidad. En 
cambio se ha desatendido los riesgos 
de invalidez y de muerte. En el fondo, 
tales sistemas de retiro han sido per­

judiciales, tanto para los trabajadores 
como para los patronos, como también 
para la economía general de un país. 
He tenido que referirme a este aspec­
to, ya que en la Asamblea Nacional 
está cursando el Proyecto de Ley, se­
gún el cual se concedería a emplea­
dos de Bancos y de otras instituciones 
similares, jubilaciones de acuerdo con 
este criterio viciado, ya eliminado en 
la Ley actual, 
eo

F. MUERTE.

Llegamos a un punto importante, to­
talmente descuidado en la legislación 
social pasada y vigente de Panamá, 
y es la protección a la familia del tra­
bajador en caso de muerte. A un padre 
de familia no es la vejez la que le an­
gustia, sino el pensar en lo que suce­
dería a su familia si la muerte le sobre­
viene en forma inesperada y prematu­
ra. No se puede hablar de un Seguro 
Social satisfactorio mientras no garan­
tice una existencia económica mínima 
de la familia y también la educación 
de los hijos del trabajador fallecido La 
protección usual consiste en conceder 
rentas a la viuda, a menudo condicio­
nada a la incapacidad para el trabajo 
o a cierta edad o a tener hijos del fa­
llecido, y rentas a cada huérfano menor 
de una determinada edad, que varía 
de 14 a 20 años o más en las diferen­
tes legislaciones y de acuerdo con el 
sexo del beneficiario. La renta total 
por un mismo causante debe estar en 
relación con el número de familiares 
que mediante ella deben ser manteni­
dos.

Será necesario aclarar este último 
punto mediante un ejemplo que, a la 
vez, pueda orientar la eventual intro- 
ducció de tales rentas en el futuro. Pa­
ra este efecto elijo el sistema del Segu­
ro Social Ecuatoriano que contempla 
las siguientes rentas de montepío en 
caso de fallecimiento de un afiliado 
(sea de un jubilado, sea de un asegu­
rado activo).:

La viuda recibe el 30% de la jubila­
ción de que gozaba el afiliado o a la 
cual habría tenido derecho en el mo­
mento de fallecer;

Cada huérfano tiene derecho al 15% 
de la mencionada jubilación; si es 
huérfano de padre y madre, la cuota 
sube al 30%, ya que la falta del cui­
dado de la madre y del padre hace 

, necesaria una mayor protección eco­
nómica.

En consecuencia, si el afiliado goza­
ba hasta el momento de la muerte de 
una jubilación de B/. lOO'oo (o  hubie­
re tenido derecho a tal jubilación en 
caso de invalidez o de vejez), la viuda 
sola recibiría la renta de B/. 30.oo 
mensuales. Si el 'afiliado, además de la 
viuda, ha dejado cuatro niños menores, 
cada uno de ellos recibiría B/. 15.oo, 
con lo cual la renta total familiar al­
canzaría la suma de B/. 90.oo. Es na­
tural que la renta total por un causan­
te tiene un límite máximo, generalmen­
te fijado en el 100% de la jubilación.

Puedo aquí solamente anunciar el 
problema que se origina en la frecuen­
cia del concubinato, siendo siempre di­
fícil encontrar una forma y condiciones 
justas bajo las cuales se puede conce­
der rentas también a la concubina del 
asegurado fallecido.

.. G. ASPECTOS VARIOS.
a). Es natural que la concesión de 

las prestaciones del Seguro Social está 
condicionada con el cumplimiento de 
determinados requisitos. El más impor­
tante es el de haber cubierto cierto 
"tiempo de espera", o sea un tiempo 
mínimo de cotización al Seguro. Así 
se exige, en la Ley vigente, tres años 
de cotización para tener derecho a una

renta de invalidez (igual tiempo de­
bería ser prescrito para la concesión 
de las rentas de montepío), 20 años de 
cotización para obtener una renta de 
vejez Y condiciones (desde luego tiem­
pos muy inferiores) en el Seguro de 
Enfermedad. El motivo 'principal de ta­
les tiempos de espera es el de evitar 
engaños al Seguro, o sea el de elimi­
nar el peligro de que ingresen al Se­
guro Social personas que no sean tra­
bajadoras auténticas y que por su ma­
yor riesgo (enfermedad o elevada e- 
dad)intenten obtener los beneficios del 
Seguro haciéndose constar en la plani­
lla de cualquier patrono que consintie­
re en tal frauda.

b). En cuanto a la financiación del 
Seguro Social existe un punto impor­
tante cuyo desconocimiento suele pro­
ducir quejas y reclamos infundados de 
los asegurados. Lo explicaré a conti­
nuación: en la técnica del Seguro se 
distinguen principalmente dos tipos de 
Seguro según la forma de su financia- 
ción ,̂ los Seguros de reparto y los se­
guros de capitalización. Ensayaré ha­
cerles comprender el alcance de es­
tas palabras. El Seguro de Enfermedad 
es un seguro de reparto; esto quiere de­
cir que el ingreso medio de un año des­
tinado a esta rama de Seguro se con­
sume, en promedio, en el mismo año 
en forma de prestaciones: asistencia 
médica, quirúrgica, hospitalaria, etc.; 
sólo una pequeña parte se acumula pa­
ra formar una reserva de emergencia 
para el caso de epidemias a pora cu­
brir, en general, un exceso de gastos 
en un año desfavorable.

En cambio, los Seguros de Invalidez, 
Vejez yMuerte son Seguros de capita­
lización. Lo aclararé mediante el ejem­
plo del Seguro de Vejez, que pone en 
mayor evidencia este tipo de Seguro.

Supongamos que un trabajador in­
grese a la edad de 20 años al Seguro 
Social. Si no se invalida o fallece pre­
maturamente, aportará al Seguro de 
Invalidez, Vejez y Muerte durante 40 
años sin obtener en este largo tiempo 
un sólo centavo como retribución de 
las cuotas pagadas, Pero llegado a los 
60 años de edad, la Caja le jubila me­
diante una renta vitalicia de vejez, En 
otras palabras, la Caja acumula duran­
te 40 años dinero, y transforma luego 
el capital acumulado en renta. Haga­
mos un ejemplo concreto considerando 
el caso de un asegurado que, según la 
suposición hecha, ingresa a la Caja a 
los 20 años de edad y ^ue tenga un 
sueldo constante de B/. lOO.oo mensua­
les.

Supongamos que la Caja separe de 
las aportaciones el 5% sobre el sueldo 
imponible para el riesgo de vejez, o 
sea B/. 5.00 mensuales en el caso 
nuestro ejemplo. SON :

Cuota anual para el risgo de vejez 
B/. 60.00.

En 40 años;... B/. 2.400,oo Terminado 
el período de aportación, la Caja tiene 
la obligación de conceder una renta 
de vejez en la siguiente cuantía (se­
gún la Ley vigente):

50% del sueldo base por los prime- 
(Pasa a la Página C U A T R O )
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Para Todo Buen Chofer, Malo o 
Simple Aprendiz

¿Es usted buen chofer? 
Antes de contestar estudie 
los siguientes Veinte Puntos:

1. La mayoria de los no­
vatos, y hasta de los vetera­
nos, “ trabaja los pedales” . 
Los buenos profesionales 
dejan tranquilos el embra­
gue y el freno salvo cuando 
tienen que cambiar de velo­
cidad, parar o cuando se 
preparan para un caso de 
emergencia.

2. En largas pendientes 
y cuando hay helada los ex­
pertos tienen cuidado de 
aplicar los frenos sólo inter­
mitentemente.

3. Los expertos manejan 
siempre con ambas manos.

4. Los expertos jamás 
fuerzan un motor mientras 
está frío, ni corren el carro 
hasta que se calienta el acei­
te, lo cual pone en peligro 
los aros de los cilindros y las 
válvulas.

5. Si el carro patina, no 
aplican el pedal del embar­
gue ni el freno hasta que se 
halla de nuevo enderezado.

6. En la carretera los ex­
pertos acomodan siempre la 
velocidad a las condiciones. 
La velocidad en sí misma no 
causa accidentes, pero siem­
pre tienen en cuenta las cir­
cunstancias cOino gomas 
gastadas, dirección floja, 
curvas, pendientes, etc.

7. Los expertos dejan 
siempre un espacio pruden­
cial entre su auto y el que 
va delante.

8. Los expertos siguen 
escrupulosamente por su de­
recha, particularmente en 
las curvas y al subir las 
lomas.

9. En las curvas y las lo­
mas los expertos van siem­
pre preparados para la 
emergencia. Con frecuencia 
levantan el pie derecho del 
acelerador y lo ponen sobre 
el pedal del freno, por si 
acaso.

10. De noche y en carre­
tera, los buenos choferes ba­
jan la velocidad a 35 o 40 
millas por hora, sabiendo 
que el 35 por ciento de los

accidentse fatales ocurren 
de nodie.

11. Los expertos vigilan 
atentamente los otros ca­
rros: un corcoveo puede sig­
nificar un borracho o un no­
vato al volante.

12. Para los expertos, to­
da “procesión” de carros en­
cabezada por un chofer len­
to demanda precaución. Los 
malos choferes se salen súbi­
tamente de la fila.

13. Al llegar a los luga­
res poblados los expertos 
moderan más la velocidad 
que la mayoría de los ama­
teurs. Niños o perros pueden 
salir de golpe a la calle.

14. Aunque el experto 
no quebranta nunca las re­
glas de tránsito, el experto 
está siempre alerta, en pre­
visión , de que otros lo 
hagan.

15. En tránsito rápido 
los expertos no doblan ni pa­
ran nunca súbitamente. Lo 
hacen con cuidado y gra- 
dualidad.

Í6. Para estar al tanto de 
lo que hacen otros automó­
viles, el experto mira al es­
pejo con más frecuencia ([ue 
él novato.

17. Los expertos están 
continuamente en guardia 
contra el peligro de que 
otros les cierran el paso o los 
aprieten contra el conten.

18. De modo similar, los 
expertos tienen una aguóla 
sensibilidad para prever ac­
cidentes .̂ El error que produ­
ce un accidente suele ocurrir 
varios segundos antes del 
choque.

19. Los expertos ponen 
su atencióñ más lejos que los 
principiantes; se percatan de 
lo que ocurre a distancia.

20. El chofer ordinario 
se siente relativamente se­
guro casi siempre detrás del 
volante. El experto está 
siempre atento al peligro.— 
Myron STEARNS.

ESTACION 
SAN JOSE

Propietario 
Manolo Díaz Doce

VENTA DE ACCESO­
RIOS DE A.UTOMOVI 

LES, GASOLINA Y 
ACEITES

Teléfono N<? 2'031-B-Vía 
España N*? 2

ALMACEN 25 CENTAVOS
PLAZA 5 DE MAYO

El auiiacén que siempre se ha distinguido por la 
buena calidad d í las mercancías que vende y por 
US precios moderados. Como siempre le ofrece­

mos un surtido de cristalería, loza, hierro esmalta’ 
do y muchos otros artículos de uso casero.

Viable Proyecto Para Descongestionar el Tráfico
De ponerse a la práctica^ se obtendrán incontables 
beneficios para el mejoramiento del tráfico^ seguridades 
personales y  evitar los numerosos accidentes q se registran
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Grata aceptación ha teni­
do por toda la comunidad, 
el croquis presentado por el 
Sr. Juez de Tránsito, J. M. 
Silvera en un esfuerzd ten­
diente a encontrarle solu­
ción al intenso movimiento 
de vehículos que se ha con­
centrado en el llamado Cru­
ce de Calidonia. El croquis 
en si recoge los aspectos 
principales de este nudo 
gordiano, y consulta en for­
ma satisfactoria la i viabili­
dad de este proyecto. Sin 
embargo, queremos referir­
nos ya que sobre esto han 
intervenido tantos pareceres 
el esbozo de proyecto y más 
proyectos, la opinión imagi­
naria de ciertos “expertos” , 
que al fin y al cabo se pre­
senta por primera vez, un 
proyecto fácil de realizar y 
con muchas probabilidades 
de resojver este intrincado 
problema, que hasta este 
momento la flamante comi­
sión nombrada no hace mu- 
ho tiempo por el Ejecutivo, 
en vez de haberse dedicado 
exclusivamente a “ repartir 
rulas” nada práctico y dig­
no de encomio pudo ejecu­
tar.

También el estudio aun­
que para muchos no repre­
sente nada, por la sencilla 
razón de que lo presenta un 
panameño, viene a demos­
trar con toda eleocuencia, 
que el Gobierno no tiene ne­
cesidad de traer “EXPER­
TOS” para que nos arreglen 
problemas como estos, y que 
con un poco de buen acierto 
y selección, aquí mismo te­
nemos el elemento propio 
para solucionar el problema 
del tráfico en Panamá.

Por lo tanto hemos creído 
conveniente reproducir el 
trabajo mencionado, espe­
rando que el gremio de cho­
feres principal actor en es­
ta materia, emita su opinión 
y sugerencias que lo pueden 
hacer más efectivo si es ne­
cesario.

Señores
Miembros de la .Tunta 
o Comisión de Tránsito, 
Presente.
Señores :

En vista de que la Junta 
que Uds. componen, conjun­
tamente con la Inspección 
Grab del Tránsito, son - 
que pueden adoptar cun! 
quiera medida reformabn e 
sobre regulaciones del T. u'- 
sito en General, paso a < ■>!: 
tinuación a sugerirles j ;. t 
su debido estudio un { ■ *- 
yecto sobre cambio en el s 
tema del Tránsito, con es 
pondiente al cruce de Cun 
donia y las calles adya­
centes.

Como Uds. comprende­
rán, los ])eriódicos han edi- 
torializado sobre este pro­
blema, el público lo comen­
ta, y ciertas autoridades han 
esbozado diferentes proyec­
tos, como el de ensanchar el 
cruce de calidonia con un 
407o más de amplitud, el de 
Unir la Av. Central con la 
calle 22 Este bis, el cambiar 
la estación del Eeirocarril, a 
Curundó, etc. Proyectos es­
tos ([ue por lo costosos, y 
razones técnicas, etc., son 
aplazados mientras que el 
tiempo transcurre sin hacer­
se nada, con el consecuente 
perjuicio para el público en 
General y para la Sección 
del Tránsito que tiene que 
que desarrollar una labor 
titánica.
PROYECTO:

1"—La Av. Central debe 
ser de una sola vía (one 
way), desde la calle 26 Este 
(Frente al Teatro Capitolio 
hasta el cruce del Ferroca­
rril) con dirección del Cási-

no hacia la Plaza 5 de Mayo.
2*̂—La calle 23 Este bis, la 

21 de Enero deben ser de 
una sola vía hasta la calle 26 
Este (Frente al Teatro Pre- 
s 'Ik i te) con dirección del

: .. \
del Ferrocarril hacia 

V. del Perú.
3" La cale 26 Este debe 

, sci de una sola vía, con di- 
ri'c. ión de la Av. del Perú, 

jb.> ia la Av. Central.
I —La calle 25 Este debe 

S I de una sola vía, con di- 
; t’(*< fión de la calle 21 de Ene- 

• liacia la Av. Central.
5̂ —La calle 24 Este debe 

ser de una sola vía de la Av. 
Central con dirección a la 
calle 12 de Octubre (actual 
ruta del mercado).

6̂ —El tramo de calle (pe­
queño) que desemboca de la 
alie Sheller a salir al cruce 
del Ferrocarril debe ser de 
una sola vía, con dirección 
de la Central, a la calle 
Sheller.

7 —̂La calle M. será de do­
ble vía como se usa en la ac­
tualidad.

8®—La calle N. será de 
una sola dirección de la Cen­
tral hacia la calle José Es­
trada.

9°—La calle “O” será de 
una sola vía de la calle Ma­
riano Arosemena hacia la 
Central.

10. —La calle P. de una so­
la dirección de la Av. Cen­
tral a la calle Mariano Aro­
semena.

11. —La calle 3 de Noviem­
bre quedará de dos vías co­
mo está en la actualidad. 
Pero el vehículo que venga 
hacia la Av. Central, para 
coger esta queda obligado, a 
tomar la calle 23 Este Bis, y 
entrar por la calle 25 Este,

SMOOT - BEESON, S. A.
DISTRIBUIDORES
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cogiendo la Av. Central, en 
orden.

12. —La calle “L” debe ser 
de una sola vía, de la Av. 
Central hasta la calle K. 
(Frente a la Escuela Gil Co- 
lunje).

13. —La calle Estudiante 
será de una sola via hasta la 
calle “,T” .

Las auto-chivas que van 
del Casino al Chorrillo de­
ben entrar por la calle L., 
calle Estudiante, calle Mon- 
teseriii y la ruta actual. Del 
regreso del Chorrillo al Ca­
sino, la ruta de estas auto- 
chivas será como esta ac­
tualmente, hasta la calle 16 
Oeste en la intersección con 
la calle “I” donde se desvia­
ran para cruzar la Av. Cen­
tral, siguiendo por la calle 
17 Este a salir a la Av. B. con 
dirección a la estación del 
Ferrocarril, siguiendo en or­
den la mano derecha para 
introducirse en la calle 23 
Este bis, siguiendo el punto 
N” 2 señalado arriba» *

Los busese que tienen la 
ruta Parque Lefevre al Pa­
lacio, desembocaran a la Av. 
Central por la calle 26 Este 
procedentes del Parque Le­
fevre por la Av. del Perú.

Los buses que actualmen­
te transitan de Río Abajo, 
San Feo. etc., que se dirigen 
hacia el Chorrillo o la Boca, 
seguirán por la misma ruta 
que' actualmente transitan.

Estos mismos buses, al re­
gresar del Chorrillo o la Bo­
ca seguirán transitando co­
mo lo han hecho en la ac­
tualidad, hasta el cruce de 
Calidonia, para luego tomar 
su mano derecha hacia la 
cale 23 Este bis como lo ex­
plica el punto tratado N*̂  2.
PARADAS EN LA 
AVENIDA CENTRAL:

Las paradas en la Av. 
Central, en el tramo corres­
pondiente a una sola vía se­
rán toda la manzana desde 
la calle P. hasta la calle “O” 
guardando la distancia que 
tiene que delimitarse de 
acuerdo con las reglamenta-

Para escribir estas líneas 
he pensado bastante, por 
que francamente es duro 
decir adiós a amigos, a un 
país que se quiere y a un 
movimiento de reivindica­
ción, máxime cuando den­
tro de ese movimiento hay 
traidores.

Por espacio de muchos 
años he vivido en esta feliz 
tierra en donde, si en la lu­
cha por la vida he pasado 
momentos de prueba, tam­
bién he tenido horas de di­
cha que no olvidaré jamaás.

He luchado hombro con 
hombro con mis colegas pa­
nameños; he deseado ver el 
gremio de choferes redimi­
do; he querido un Panamá 
grande, poderoso y flore­
ciente y que el obrero viva 
la clase de vida a que tiene 
derecho, y hoy que ya se 
vislumbra el triunfo, que se 
acerca la hora de cosechar 
el fruto de tanto esfuerzo, es 
duro tener que ausentarse y 
no ver y sentir la dicha de 
que el obrero panameño go­
ce de lo que tiene derecho y 
por lo que tanto lia luchado 
y hemos contribuido con 
nuestro esfuerzo a que esto 
sea una realidad.

P e r o  desgraciadamente 
aún no todo es dicha, toda­
vía quedan escollos que sal­
var; todavía hay lobos que 
aúllan de hambre y de im­
potencia y que pretenden 
ponerse de frente al movi­
miento del trabajador, a 
esos seres despreciables y 
dignos de lástima por su 
perversa ignorancia, les ca­
be la suerte de vivir en Pa­

namá, en donde como dije 
antes, hay una tolerancia y 
'lina bondad excesiva para 
estos abortos de la naturale­
za que se les permite seguir 
viviendo, por que si ésto 
fuera en otro país ya hubie­
ran desaparecido del globo 
terrestre por que como a ví­
boras, les habrían aplastado 
la cabeza.

Por todo esto yo os pido 
por el bien vuestro, no os 
dejéis engañar ni marear 
con la baba pestífera e in­
munda de éstos entes despre­
ciables que lo que buscan es 
volver a gozar de canongías 
y figurar por medio de Uds. 
ya que solos no valen nada. 
La justicia tarda pero llega, 
y ya tendré la satisfacción de 
recibir en mi país la noticia 
de que han sido castigados, 
por que el que denigra y tra­
ta de desbaratar un movi­
miento obrero, tiene que re­
cibir su merecido, y por los 
vientos que soplan, parece 
que pronto les ajustaran las 
cuentas.

Así pues colegas, si me 
voy con el placer de volver 
a mi tierra y al lado de los 
míos después de tantos años 
de ausencia, también llevo el 
dolor inmenso de tener que 
abandonaros en esta hora 
de prueba, en la que con un 
poco de esfuerzo y buena 
voluntad, llegaréis rápido a 
la cumbre de vuestras aspi­
raciones; así como también 
el dolor de tener que dejar 
esta tierra que es mi segun­
da patria.

Adiós,
Daniel S. Alvarez.

ción del Tránsito, en cuanto 
a esquinas se refiere.

La segunda parada abar­
cará desde la calle M. hasta 
donde finaliza el Almacén 
Omphroy, atendiendo a los 
mismos Tránsito, para las 
distancias del ángulo de es­
quinas.

PARADAS EN LAS CA­
LLES DE UNA SOLA VIA 
(23 Este y 21 de Enero). La 
primera parada será entre 
las calles 3 de Noviembre y 
la calle 12 de Octubre, abar­
cando toda la manzana co- 
rrespondionte a ese tramo 
de la calle 23 Este bis.

El segundo sitio de para­
da para vehículos comercia­
les o de Transporte de pasa­
jeros, será frente a la Plazo­
leta ([ue dá frente a la Fábri­
ca de hielo de Herbruger, a

un lado del Teatro Presi­
dente.

Esperando la opinión de 
Uds. al respecto, les adjunto 
un croquis sobre el proyecto 
sometido a vuestra conside­
ración.

De Uds. atento y seguro 
servidor,

(Fdo.) osé M. Silvera, 
Juez del Tránsito.

Es fiel Copia de su ori­
ginal.

Abelardo A. Herrera, 
Secretario.

ENTRE DAMAS 
—Me extraña que, cuando 

Laura me cruza por la calle, 
pasa de largo. . .

—¡Mujer!. . . Con cuaren­
ta años que tiene, ¿quieres 
que se ponga falda corta y 
calcetines.

El Sindicato Sostiene Tu Periódico — Tu Deber es COMPRARLO

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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La G>rroña de Que se Nutre “El Gallote” No es Tan Repulsiva Como la Tráicion (Cristo el Criego)

Los Choferes de Colón También Confrontan 
Problemas Referentes Al Tráfico

Frente a estas circunstancias la Asoc. Inde­
pendiente de Choferes interviene activamente

en ColónEn relente visita efectua­
da a Colón, además de con­
solidar las bases de un per­
fecto entendimiento y co­
operación, entre ésta ÿ el 
Sind. de Choferes y Anexos, 
pudimos darnos cuenta so­
bre los problemas que nues­
tros compañeros de la ciu­
dad Atlántica están confron­
tando para su mejor desen­
volvimiento.

Se nos informó sobre la 
descriminación existente con 
respecto a los lugares de es­
tacionamientos, en los cua-

llamadas “rutas 
la cosa cambia, y a personas 
que se han agitado para es­
tablecer servicio de pasaje­
ros con lugares Interseccio- 
nales de Colón, las autorida­
des arguyen “que según las 
Constitución vigente” se ha. 
establecido que “no hay fue­
ros ni privilegios” y que por 
lo tanto no están capacidad 
de fijar “rutas determina­
das”. Es casualmente esta 
disimilitud de pareceres, lo 
que proporciona mayor in­
terés de diviilgación, pues 
mientras en Colón las auto-

PRINCIPIO ........................
eviene de la Pág. 2)

ros 20 años ce cotización o 3<sa B/ 50.oo 
mensuales; además de 2% deesta úl­
tima cuantía por cada año de cotiza­
ción posterior a los primeros 20 años, 
da en 20 años de exceso el 40% de 
B/. 50,00 o sea B/. 20,oo.

les según pudimos apreciar
mientras a los buses de I > 'e*P e-
transporte (servicio transíst-d^o la Constitución, aquí en 
mico) se les deja ocupar losj se tiene como una
lugares que les plazcan, a | estraza, y con ella o sin ella
los carros TAXIS se les nie-,“  P™cede como mejor con-

vengan a los intereses que 
hayan de por medio. Se ve 
pues que los compañeros de 
Colón están en polo opues­
to a sus compañeros de Pa­
namá, sujetos según las au­
toridades de tránsito al fiel 
y estricto cumplimiento de 
la Constitución, y en Pana­
má clamamos porque se res­
pete. ¡Ah mundo Tiburcio...! 
cosas veredes Pancho.

ga el permiso para poder es­
tacionarse frente a la bomba 
de gasolina de su propiedad. 
También se nos informó que 
mientras en Panamá las au­
toridades del tránsito inter­
vinieron diretcamente para 
favorecer a los señores em­
presarios de buses, en las

Cía de Fuerza 
y Luz

Siempre a sus 
órdenes

Panamá - Colón

¡POR FAVOR!
Dice uii fotógrafo muy 

concienzudo a la señora que 
va a retratarse:

—¡Cierre por favor la bo­
ca! Tenga en cuenta que la 
placa mide solamente nueve 
por doce centímetros.

PRODUCTOS TEXACO

PAN AM A COLON

Colón, R. de P.

Como ustedes ven, las aportaciones 
acumuladas alcanzarían para servir 
la renta durante apenas tres años (34 
meses), mientras el promedio probabla 
de vida es muy superior. Cómo es es­
to posible?. Contestaré enseguida: el 
capital acumulado de la Caja’ no hg si­
do inactivo, sino ha debido invertirse 
y producir intereses. La Ley supone, 
para q' exista equilibrio financiero del 
sitema establecido, que los capitales de 
la Caja dén un rendimiento medio de 
interés de un 4%. Suponiendo ahora 
que la Caja hubiera invertido oportu­
namente las cuotas del asegurado al 
mencionado 4% anual, el capital acu­
mulado (cuotas e intereses)) alcanza­
rían la apreciable cantidad de B/ 5.820 
es decir más del doble de la simple su­
ma de las cuotas. Añade que la tasa 
del 2% produciría sólo el monto de 
B/. 3.660,00.'

Elegí a propósito este ejemplo con­
creto para que vean la importancia 
que tiene para la Caja la buena inver­
sión de sus capitales y el suficiente 
rendimiento. Ustedes recordarán que

1 Para la más fácil comprensión he­
mos considerado un ejemplo de capita­
lización individual de las cuotas de un 
solo asegurado. El verdadero meca­
nismo de Seguro se basa naturalmente 
en una cuenta colectiva a la cual'a- 
portan los trabajadores de diferentes 
edades de ingreso, sueldos, etc.

Alrededor de este punto han habido 
muchas discusiones en el pasado. In­
sisto, si la Caja no obtiene en la inver­
sión de sus capitales un redimiento mí­
nimo del 4%, no podría conceder las 
rentas convenidas en la Ley so pena 
4e quebrar.

En el caso concreto de la Ley vi­
gente, se destinan-de las cuotas ( en 
porcentaje sobre los sueldos o sala­
rios) :

(Continará en el próximo número)

DIRECTIVA DE LA AS(3CIACION INDEPENDIENTE
DE AUTOMEDONTES DE COLON

VOCALES:

A l])e r to  A . P é r e z , P r e s id e n t e ;
A . L . W a t s o n , V ic e -P r e s id e n t e ;
F e d e r ic o  B’ 'o n g  C ., F i s c a l ;

L o r im e r  B o r d e n , T e s o r e r o ;
A u b r e y  N . H in d s , S u b -T 'é s o r e r o ;
E d m u n d o  M a r t ín e z  G ., S e c r e t a r io ;
F e lip e  G . N iñ o , S u b -s e c r e ta r io .

Vocales

J u a n  A . R o ja s , W i l f r e d  G la s s e ,
H e r n á n  J. F la n g lin , M o r r is  B r it to n ,

L u th e r S m ith .

A p a r t a d o 9 1 1  - C o ló n

REFUTAMOS UNA PUBLICARON
Los siiscrilos miembros 

del Secretariado del Sindica­
to de Choferes y Anexos, ])or 
este medio declaramos enfá­
ticamente estar en un lodo 
de acuerdo con la actuación 
de Francisco A. Escobar co­
mo Seretario General del 
Sindicato de Cdioferes y 
Anexos, y que ])or lo tanto 
la última ])ublicación 'aj)are- 
cida en el ya conocido ])as- 
(luin desgraciadamente lla­
mado “El Obrero” carece de 
toda veracidad, y .su 'autor 
el menos llamado ])ara hacer 
la tal aseveracitni. Sencilla­
mente lo (|ue se imagina el 
autor de marras, i)or([ue esa 
es su i)i esulición, (¡ue el gre­
mio de choferes que ya lo 
tiene colocado en su resjiec- 
tivo lugar, está jiensando 
nuevamente en él, y (¡ue |)or 
su hiiihmte labor como 
TRAIDOR, le dará el jiremio 
(f'ue se merece.

el

LA VOZ DE COLON

LA CARRETERA A PORTOBELO

Bien equivocado anda 
tal .L de la Lastra A..

Si una vez ]ior desgra 
cabalgar pudo en una posi­
ción (pie prácticamente no, 
merecia, no se vaya seguir 
imaginando, ya (pie afortu­
nadamente se le conoce tal 
cual es, jienelrar jiueda otra 
vez a nuestra institución. 
FUSTIGAREMOS A LOS 
MERCADERES, EMPEZAN­
DO POR El..
.rULIO LIU CACERES,, Srio. 

de Defensa; LEOPOLDO 
CORDERO A., Srio. de Fi­
nanzas; M. S. DE GRA- 
(TA, Srio. de Actas;

. .EFRAIN MEREL, Srio. 
de Pro])aganda, (hilura y 
Relaciones.
El Srio. de Organización; 

por estar ausente no se ha

La ciudadanía se encuen­
tra pendiente de la termina­
ción de la carretera (jue ha 
de unir a aquella iiiqiortan- 
te ciudad con la de Colón, 
toda vez que la unión de es- 
to.s- dos lugares, redunda en 
beneficio de la comunidad, 
pues por esa importante vía, 
además de ser una fuente de 
ingreso para la Provincia de 
Colón, por el turismo, lo se­
rá también porque por ella 
podrán llegar a nuestro mer­
cado artículos de jirimera 
necesidad, cpie tanto nos ha­
cen falta.

La Junta Pro-Cari’etera 
de Porlobelo de la cual es

Por EDMUNDO MAlVriNEZ
perjudicial, nosotros (¡uere-Gnencionada aboliendo el

de (£ue le hagomos liacer campaña, para 
que se amplié la avenida

obstáculo
mención.

AYUEDE A  LA PROSPERIDAD DE LA ASOCIACION 

INDEPENDIENTE DE AUTOMEDONTES DE COLON.

Propietarios de Chivas 
Denunciados Por Alterar 
Precios de Arrendamiento

Presidente, el dinámico ŷ  
patriótico hombre de negó-i 
cios Dn. Antonio Tagarapu-j JAMES BOYD, 
los. se ha comprometido Departamento de Control

Panamá, 17 de Octubre de 1946.

ayudar mensualmente con la 
suma de B. 1.000.00, los cua­
les están siendo entregados 
a sus debidos vencimientos. 
])ues el comercio de esta pla­
za esta ayudando a que esta 
sea una realidad y así ])oder 
construir la carretera de 
([’ue hacemos mención,

Tócamos a nos to ros los 
choferes de Panamá v Co-

jiodido lograr su a s e n t i m i e n - < b i r  nuestro aporte, el 
to, y este el motivo por el 
cual no se le ¡niede suinai' a 
esta declaración.

Lotería Nacional de Beneficencia
Sostiene y  ayuda con su producto a 
todos los establecimientos de cari­

dad de la República
PRUEBE SU SUERTE

Comprando todas las semanas 
Billetes de 'la

Lotería Nacional de Beneficencia

ESTACION LAGO

Calle 11 y Melendez

A SUS ORDENES

SERVICIO COMPLETO PARA SU CARRO

FUNDACION DE LA SOC.
(Viene de la Pág. 1)

los iniciales pasos de organi- 
zación,un a labor digna de 
encomio. Como se ve han 
transcurrido 10 Años de su 
fundación, y entre medios 
adversos y llenos de toda 
clase de contingencias, la 
puja/nte S(̂ cie|dad Coopera­
tiva de Automedontes, hoy 
Sindicato de Choferes y A- 
nexos, subsiste y seguirá sub­
sistiendo, porque no van a 
ser lo COLADOS OPORTU­
NISTAS Y TRAIDORES 
COMO J. DE LA LASTRA 
A. los q’ precipiten, por des­
medida ambición de man­
do y estúpida figuración, 
la eliminación de este orga­
nismo, que a todas luces se 
necesita, para que en él ten­
gan perfecta cabida elemen­
tos sanos y depurados, aje­
nos a figuración que como se 
puede obser’̂ ar, en la triste 
equivocación sufrida con el 
nefasto de la Lastra, come­
tió esta institución su único 
y más terrible error.

La Sociedad Cooperativa 
de Automedontes obtuvo su 
Personería Jurídica por me­
dio de Resolución dictada el 
día 11 de Mayo de 1937. 
(91)

Nota. De los miembros 
fundadores ya han caído va­
rios, los Almillatequi, Rojas, 
Ortiz, etc., a los cuales en 
este décimo Aniversario de­
dicamos nuestros mejores 
recuerdo, por estimar que su 
obra fecundizó y dentro del 
conglomerado social de la 
República, los choferes tam­
bién han teñid o hombres 
que por su sana inspiración 
y obras, han contribuido a 
afianzar a éste en bases in­
destructible. Nuestro since­
ro recuerdo a sus memorias 
(qq. ee, pp. dd.)

Existe la Posibilidad Que la C.T.A.L. 
Celebre su Próxim a Reunión en Pmá.

Todo depende 
Gobierno a la

de la contestación del 
solicitud planteada

Para el próximo mes de | ijiocerá en toda su desnudez. 
Diciembre, siempre y cuan-i Es como ha dicho Vicente 
do que el Gobierno acceda a | Lombardo Toledano, que sir­
ia solicitud que ha poco se | viendo a las compañías  ̂ im- 
le sometió, tendrá nuestra ! perialistas norte americanas 
Capital la distinción de ser | no se puede ganar ninguna 
la sede de la próxima reu-; batalla política ; que sólo ga-
nión de la C. T. A. L. En la 
mencionada reunión además 
de los diferentes e interesan­
tes problemas que se venti-

narán dólares y más dolares 
y nada mas. Eso es ni más ni 
menos lo que nuestros quis- 
lins criollos están lucrando.

cual es (le suma importan­
cia, toda vez (|ue unos de los 
[irimeros beneficiarios de 
esta carretera seremos noso­
tros, por los lrans])ortes. Así 
pues esperamos ([uc esta su­
gerencia, sea tomada en 
cuenta |)or El Sindicato de 
Choferes y Anexos de Pana­
má y La Asociacicín Inde­
pendiente de Automedontes 
de Colón.

En esta ciudad hay una 
Avenida llamada Amador 
Guerrero, la cual dividida 
en dos por el centro, por una 
esjiecie de parque, el cual no 
tiene objeto y en una ciudad 
de tanto tránsito esto es

larán en pro del movimiento j En convivencia con la lyietal 
obrero continental, merece-i Trades de la Zona del Ca-
rá capítulo de importancia el 
denuncio de las intrigas, que 
por medio de sus agentes 
que tiene diseminados por 
todo el continente, desanzo­
la la A. F. O. L. en su loco 
afán de liquidar el inconte­
nible empuje que cada día 
aquiere la C. T. A. L.

Vale la pena que esta reu­
nión se celebre en nuestra 
ciudad capital, porque .ine­
quívocamente también exis­
ten en nuestro medio “ los 
quislings” y aunque ya se 
tiene poco más o menos la 
idea de quiénes son, divul­
gándolos el propio Comité 
Directivo de la C. T. A. L. a 
éstos “ traidores” se les co-

nal, estos sujetos vienen de­
sarrollando una campaña 
“ divisionista” , haciéndose a- 
parecer como los Mecías de 
una nueva aurora para lia 
clase trabajadora. Ya llega­
rá el momento de conocer­
los, proporcionando a la cla­
se organizada de trabajado­
res, la satisfacción de poder 
ponerles el INRI acusador 
como premio a su denigrante 
campaña. Estamos casi se­
guros que el Gobierno acce­
derá a la petición de la C. T. 
A. L. correspondiendo de e- 
sa manera a las más grandes 
ambiciones de la clase tra­
bajadora organizada del 
país.

CON LOS FONDOS
(Viene de la Pág . 1)

de Empresas de Utilidad Pública.
E. S. D.
Señor Jefe:

En nombre del Sindicato de Choferes y Anexos de 
Panamá, denuncio ante esa Oficina a los siguientes pro­
pietarios de auto-chivas, por violar descaradamente las 
estipulaciones de ese departamento sobre tarifas de arren­
damiento de auto-chivas, tarifas establecidas con el ob­
jeto de brindar protección a los choferes, y que se encuen­
tra contenida en la Resolución 25 de 31 de Agosto de 1942, 
actualmente vigente; ya que los propietarios que a conti­
nuación se denuncian están violando esta tarifa, en per­
juicio de los choferes, por lo cual demandamos la aplica­
ción de las sanciones correspondientes establecidas en la 
misma resolución.

Los dueños de auto-chivas que denunciamos por vio­
lar las disposiciones legales vigentes sobre tarifas de 
arriendo de esos carros son:

FROILAN ARCE.—Estación Los Angeles.
DANIEL CINIGLIO.— Calle B No. 70.
GARAGE CRISTOBAL CARBONELL.— Calle B 70.
K. KOUCHMAN.—Casino.
INDALECIO FERNANDEZ..Calle :6 Oeste.
NICOLAS ANTONIO SAN'LAS ~ i  arque Le -
En la confianza de que ese Despin'^o procedm- con 

rapidez y eficiencia a la aplicación de las disposiciones 
vigentes, nos suscribimos atentamente de Usted.

Francisco Antonio Escobar,
Secretario General.

Luis Liu Cáceres,
Secretario de Defensa.

Embotelladores

TAGAROPULOS, 
S. A. 

C o l ó n

Compañía

Panamericana

de

ORANGE

CRUSH

guinaldo de pascuas a sus 
empleados y ({iie si hasta 
ahora se ha venido jiracti- 
cando, no se j'ustifica que 
se incurra otra vez en una 
Lalta sobre la cual se están 
haciendo acres comentarios, 
y con justificada razón.

Estamos seguros ([ue la 
Junta Directiva de esta ins­
titución, máxime (|ue a ella 
pertenece un miembro de la 
Federación Sindical de Tra­
bajadores, en tiempo opor­
tuno se apresurará a ¡loner- 
le coto a esta jiráctica (¡'ue 
va directamente contra los 
intereses de todos los aso­
ciados.

LAS PINGUES....................
(Viene de la Pág. 1) 

Bien se puede colegir que 
no anduvieron e(juivocados 
los (¡ue pensaron como lema 
para nuestro escudo, la sim­
bólica frase.
“PRO MUNDI BENEFICIO” .

Café Edén
Café, ‘Refresqueríai 

Helados y Sandwiches

Frente al Parque de 

Catedral

Ud. no puede perder...
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Todo el mundo gana mercan­
cías con nuestro sistema de 
Club. Apúntese en nuestro Club 
de Pascuas esta semana. Ingre­
se hoy mismo y gánese desde 
B /. 20.00 a 100.00 en mercan­
cías este Domingo.

La persona precavida piensa 
en el futuro, Ud. necesitará ves­
tidos, camisas, calzado, medias, 
ropa interior, sombreros y mu­
chos artículos de vestir. Si no 
para Ud. entonces para regalar 
a otro.

Nuestro sistema de Club de 
Pascuas es la forma más venta­
josa, para ahorrar y ganar, que 

se le ofrece hoy día en Panamá.

PIDA INFORMES EN

Bazar Am ericano
‘‘Donde se Equipa el Caballero de 

Todo lo Mejor^^

PAN AM A

Ave. Central Nos. 25 y 71

COLON

Frente a la Estación

A J. de la Lastra A  No lo Tengas por Amigo, Ni Compañero, Recuerda Que Fue Expulsado por Traidor
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